
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Ortega Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
3 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligatoriedad de que el ex servidor público informe a la Secretaría de la Función Pública del lugar donde se 

desempeñará profesionalmente terminado su empleo, cargo o comisión, durante los próximos 10 años. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1327-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56. Para efectos del artículo anterior, se considera 

información privilegiada la que obtenga el servidor público con 

motivo de sus funciones y que no sea del dominio público. 

 

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive 

cuando el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o 

comisión, hasta por un plazo de un año. 

 

 

 

No tiene correlativo.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 56 y 72, y se adiciona un artículo 72 Bis a la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona 

un tercer párrafo al artículo 56; se reforma el primer párrafo y 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 72; se adiciona un 

artículo 72 Bis a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 56. ... 

 

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable 

inclusive cuando el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión, hasta por un plazo de tres años . 

Durante un periodo de diez años, después de retirado del 

empleo, no se podrá utilizar la información privilegiada y 

se deberá informar a la Secretaría de la Función Pública 

cualquier acción que pueda significar utilización indebida 

de información, pudiendo esta establecer las medidas 

necesarias para que se desempeñe el ex servidor. 
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Artículo 72. Será responsable de contratación indebida de ex 

Servidores Públicos el particular que contrate a quien haya sido 

servidor público durante el año previo, que posea información 

privilegiada que directamente haya adquirido con motivo de su 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, y directamente 

permita que el contratante se beneficie en el mercado o se coloque 

en situación ventajosa frente a sus competidores. En este supuesto 

también será sancionado el ex servidor público contratado. 

 

 

 

 

No tiene correlativo.  

 

 

 

 

Artículo 72. Será responsable de contratación indebida de ex 

servidores públicos el particular que contrate a quien haya sido 

servidor público durante los tres años previos, que posea 

información privilegiada que directamente haya adquirido con 

motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

y directamente permita que el contratante se beneficie en el 

mercado o se coloque en situación ventajosa frente a sus 

competidores. En este supuesto también será sancionado el ex 

servidor público contratado. 

El ex servidor público, desde director de área hasta 

secretario de Estado, deberá informar a la Secretaría de la 

Función Pública el lugar de la iniciativa privada donde se 

desempeñará, y la relación que guarde su empleo con el 

área en que se desempeñó en el sector público, lo anterior 

durante diez años posteriores al término de su empleo, 

cargo o comisión. 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

Artículo 72 Bis. Será responsable de contratación indebida 

de personal, el servidor público que contrate a quien se 

haya desempeñado, durante los últimos tres años, en la 

iniciativa privada dentro del mismo grupo societario que 

deberá atender en su empleo, cargo o comisión. 

En este supuesto también será sancionado el servidor 

público que se haga contratar 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


